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BOLETIN OFICIALI*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Otra num, 892.
El Exento. Sr. ministro de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas, con fecha 2 5 de setiembre me dice lo que 
sigue :
Remito á V, S. los adjuntos ejemplares del Real de

creto que S. M. ha tenido á bien expedir en 20 de este 
mes, para el arreglo de las Escuelas de náutica del reino.

Estando tan próxima la apertura de las enseñanzas 
en los establecimientos público^, y debiéndose llevar á 
efecto las disposiciones contenidas en dicho Real decreto, 
sin que se perturbe el orden regular ni se ocasionen gra
ves perjuicios á los interesados, la Reina (O. I). G.) se 
ha servido dictar para su ejecución las siguientes reglas:

1.a En los pueblos donde actualmente existan Escue
las de náutica, si no fuesen de las reconocidas por el Real 
decreto de 20 de este mes, cesarán desde luego; y las 
que con arreglo al mismo deban subsistir, dejarán de es
tar bajo la dependencia de las juntas de Comercio. El 
Gobernador de la provincia, de acuerdo con el Redor 
de la Universidad, ó ron el Director del Instituto en su 
caso, dispondrá que el Profesor, siéndolo de nombra
miento Real, ó hallándose competentemente autorizado 
por el Ministerio de Marina, se incorpore al Instituto, 
trasladándose también al mismo todos .los enseres, má
quinas y medios de enseñanza propios de la Escuela. Si 

en algún punto conviniese la continuación en el local que 
actualmente tenga la Escuela de náutica, el Gobernador 
de la provincia lo acordará asi dando cuenta al Gobierno 
y exponiendo las circunstancias que lo determinen.

2. h I.as Escuelas especiales de la Coruña, San Se
bastian y Tenerife continuarán este año como hasta aho
ra. pero no admitirán cursantes de primer año.

3. a La cátedra de tercer año de Tarragona , y las 
nu ivas Escuelas especiales de Cartagena, Ferrol, las Pal
mas y Mahon , se organizarán á la mayor brevedad po
sible, debiendo estar corrientes para cuando comience el 
año académico de 1 85 1 á 52.

4. a l odos los Profesores actuales remitirán en el tér
mino de un mes á este Ministerio, por conducto de los- 
gefes de los establecimientos, ó del Gobernador de pro
vincia, sus hojas de servicio debidamente autorizadas, y 
un testimonio del nombramiento ó título que hayan ob
tenido del Ministerio de Marina.

5. a Los que en el próximo curso hayan de empezar 
los estudios de náutica , deberán matricularse en cual
quiera de las Escuelas completas que se establecen por el 
artículo 4-° del Real decreto , y en consideración á lo 
avanzado del tiempo se proroga el plazo de matrícula 
hasta las doce de la noche riel i5 de octubre, destinándo
se los cinco dias siguientes para los exámenes que previe
ne el artículo 3.°

G.a Los que hayan estudiado el primer año en una 
Escuela legítimamente autorizada podrán concluir la 
carrera en la misma, ó en cualquiera de las otras,-simul
taneando en cuanto fuere posible, y en el próximo curso 
las materias del segundo y tercer año.

y.a Los Profesores de las Escuelas en que esto ocur
ra pasarán al gefe de la Escuela completa mas inmediata, 
para el dia .20 de octubre, una lista nominal y circunstan
ciada de los alumnos que se hallen en este caso, con una 
certificación de haber probado el primer curso.

8.a Los Ayuntamientos de la Coruña, San Sebastian 
y Tenerife adicionarán al presupuesto de 1 85 1 una par



tida que se componga de la mitad del sueldo del Profesor 
de náutica, mas dos mil reales con destino ai material de 
la Escuela.

g.a Los Ayuntamientos de Cartagena , Ferrol , las 
Palmas y Mahon deberán también presuponer una parti
da para gastos de la Escuela y sueldo del Profesor en el 
último tercio del año próximo, que puede fijarse en el 
mínimum de cinco mil reales.

i o.a La Escuela de (jijón continuará dependiendo 
directamente del Gobierno, y se proveerá á su completa 
organización según sus circunstancias especiales. De Peal 
orden lo digo á V. S. para los efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
con el Real decreto que se cita para su debida publicidad. 
Burgos i 5 de octubre de i85o. — Dionisio Caima.

REAL DECRETO.

Encargado el Ministerio de Comercio , Instrucción y 
Obras públicas de la organización y dirección de las Es
cuelas de Náutica, en virtud de acuerdos que con mi Real 
aprobación se dictaron por dicho Ministerio y el de Ma
rina , y en consecuencia de las bases establecidas igualmen
te de común acuerdo entre los mismos, que también fue^ 
ron aprobadas por Reales órdenes de i 4 y i5 de marzo 
de i84g; consultadas las necesidades de este importante 
servicio, y con objeto de dotar á la Marina mercante de 
Pilotos idóneos que inspiren confianza y seguridad á los 
grandes intereses del comercio y de la navegación, á pro
puesta del Ministro de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Los estudios para Pilotos de la Marina 
mercante serán de dos clases: teóricos y prácticos.

Art. 2.° Losesludios teóricos, ademas de los prepa
ratorios que se fijan en el artículo 3.°, durarán tres 
años, y comprenderán las materias siguientes :

Primer ano.

Primer curso de matemáticas elementales (aritmética, 
álgebra hasta las ecuaciones de segundo grado inclusive, 
progresiones y logaritmos).

Geografía física y política.
Dibujo lineal.

Segundo ano.

Segundo curso de matemáticas elementales (geometría 
y trigonometría plana, topografía ó principios de geo
desia).

Física esperimenlal (comprende los principios de me
cánica).

Dibujo geográfico.
Tercer ano.

Trigonometría esférica.
Cosmografía.
Pilotaje y maniobras, lo cual se enseñará precisamenie 

en buques.
Dibujo hidrográfico.
Art. 3.° Pará ingresaren estos estudios deberán te

ner los aspirantes los conocimientos que comprende la 
instrucción primaria elemental completa, con toda la ex
tensión posible en la aritmética, y para su admisión se so

meterán á un examen ; ademas deberán haber cumplido 
catorce años, y no pasar de diez y ocho; tener una consti
tución robusta y haber observado buena conducta.

Art. I.0 8e crean escuelas completas de náutica en 
Alicante , Barcelona, Bilbao, Gijon, Málaga, Palma de 
Mallorca, Santander y 'Tarragona, las cuales estarán in
corporadas á los respectivos Institutos de segunda ense
ñanza, á escepc.ion de la de (jijón , que se arreglará á lo* 
dispuesto en la fundación de aquella escuela, y á lo pre
venido en este decreto. Luego que en Cádiz se establezca 
Instituto, se creará escuela <ompíela de náutica.

Art. 5.° Habrá escuelas especiales de náutica en Car
tagena, Coruña, Ferrol, Santa Cruz d- Tenerife, Palma 
en Canarias, Mahon y San Sebastian. También la ha
brá en Cádiz hasta que se establezca el Instituto.

Art. 6.° En las escuelas completas se harán todos los 
estudios correspondientes á los tres años de la carrera. A 
este fin se crea en cada uno de los Institutos de que for
man parte , una cátedra de cosmografía , pilotaje y ma
niobra, y dibujo hidrográfico, la cual será pagada por el 
Estado..

Art. y.° En las escuelas especiales de náutica única
mente se estudiarán las materias correspondientes al ter
cer año.

Art. 8.° Para ingresar en las escuelas especiales de 
náutica , se necesita :

1. ° Haber cumplido diez y seis años, y no pasar de
veinte, tener constitución robusta y buena conducta.

2. ° Haber estudiado y probado las materias corres
pondientes á los dos primeros años de la carrera en un 
Instituto de segunda enseñanza ó en otro establecimiento 
público. El dibujo lineal y geográgeo podrá estudiarse 
privadamente.

Art. g.° Las esruelas especiales estarán Fajo la de
pendenda y vigilancia del Gobernador de la provincia 
respectiva, y en delegación de este, el Alcalde del pueblo. 
En la parle académica se considerarán incorporadas: la 
de Cádiz, al Instituto de la Universidad de Sevilla ; la 
de Cartagena, al Instituto de Murcia; las de la Coruña 
y el Ferrol, al Instituto de la Universidad de Santiago; 
las de Santa Cruz de Tenerife y ciudad ¿e las Palmas, 
al Instilólo de Canarias; y la de San Sebastian, al Ins
tituto de Vergara. Dichas escuelas pasarán á los esta
blecimientos citados las listas de matrículas y exámenes, y 
los espedientes para la certificación final.

Art. io. Los gastos de las escuelas especiales, en la 
parle á que no alcancen los derechos de matrícula , se 
satisfarán por mitad entre el Estado y la localidad inte
resada.

Art. ir. La matricula de estos alumnos será espe
cial cu los Instituios, y tanto en ellos como en las es
cuelas especiales , satisfarán aquellos únicamente la mitad 
de los derechos que se exigen á los alumnos de segunda 
enseñanza.

Art. 12 A los Profesores-de náutica se les asignará 
el sueldo de siete mil reales anuales á diez mil , según 
los casos; y los que actualmente esten disfrutando otro 
mayor, conservarán el que tengan.

Art. i3. Habrá exámenes anuales en la forma esta
blecida por el Reglamento general de estudios para las 
demas enseñanzas.

Art. 14- Todos los anos, terminado el curso, se pa-
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sará por el Ministerio de Instrucción pública al de Ma
rina una lista nominal de los alumnos que hubiesen ter
minado la carrera , con la censura obtenida por cada 
uno en el examen final.

Esta censura se expresará también en las certificacio
nes que se den á los interesados, las cuales deberán pre
sentar á los Gefes de marina para poder obtener el tí
tulo de aspirante.

Art. i 5. Obtenido el titulo de aspirante, se entrará 
en los astudios prácticos , que se harán con arreglo á las 
ordenanzas y Reales disposiciones dictadas ó que se espi
dieren por el Ministerio de Marina. Por el mismo se 
espedirán los títulos de Pilotos, terminados que sean los 
estudios prácticos.

Art. i G. Todos los fondos destinados al sostenimien
to de las escuelas actuales que se incorporan á los Insti
tutos de segunda enseñanza, y los efectos , instrumen
tos y máquinas que les corresponden, continuarán con 
el mismo destino y se trasladarán á dichos institutos. 
Ademas se aplicarán al mismo objeto los derechos de 
matrícula que han de pagar los alumnos.

Art. 17. I os alumnos que ron arreglo al sistema hoy 
vigente hayan ganado el primer año de su carrera, po
drán concluirla estudiando solamente otro; para lo rual 
se deberán matricular en el tercero, asistiendo ademas, 
los que estudien en Instituto, á la cátedra de física.

Art. 18. Los Profesores que actualmente desempe
ñan estas enseñanzas con nombramiento Real, serán 
destinados á las nuevas escuelas.

Dado en Palacio á 20 de setiembre de i85o.= Est¿ 
rubricado de la Real mano.= El Ministro de Comercio 
Instrucción y Obras públicas, Manuel de Seijas Lozano,

Otra núm. 3g3.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia y destaca

mentos de la Guardia Civil, procederán á la captura de 
los au lores del robo egerutado el 12 del corriente á Ma
ria Rojo vecina de Asludillo, remitiéndolos con los efec
tos que les fueren habidos á disposición del Juzgado de 
primera instancia de F rechilla. Burgos 26 de octubre de 
185o.= Dionisio Gainza.

Ejectos robados.

Una basquina negra de estameñilla nueva, con ruedo 
de bira negro, un manteo morado de estameña fina con 
ruedo de indiana, y ribete de seda morada, otro del mis
mo color y estameña nuevo con ruedo de indiana y ribete 
de seda morado, otro de estameña de Palcricia con ruedo 
de meliqnin verde, un jubón de estameña aminorada bue
no forrado en lienzo blanco de la baldavia , dos pañuelo, 
nuevos morados el uno hecho y el otro no, de percal mo
rado, el uno con la orilla enrramada, y otro rayados 
unas tijeras de costurera y una navaja pequeña con man
go blanco.

Indice de los Reales decre
tos, órdenes y circulares
insertas en los Boletines 

del mes de octubre de 
i85o.
Núm. 1 1 g. Circular del Ministro de la Gobernación 

suspendiendo la convocación de la Junta de Agricultura.
Real orden recomendando la adquisición de la obra 

el Manual del Zapador.
Circular de la Comisión de Estadística de la Provin

cia encargando á los Ayuntamientos de los pueblosqueen 
ella se espresan pasen á recoger los amillaramienlos de ri. 
queza.

Real orden con objeto de que desaparezcan los debi
tos del ramo de Cruzada que sean incobrables.

Núm. 1 20. Circular del Gobierno de provincia pre- 
viniendo á los Ayuntamientos de los pueblos que en ella 
se espresan que presenten los inventarios de todas las fin
cas rusticas y urbanas que constituyen sus propios.

Real orden dictando varias disposiciones sobre el do- 
monio útil de fincas nacionales.

Otra resolviendo un espediente instruido con motivo 
de una duda suscitada por el encargado de los ajustes del 
Regimiento caballería de Almansa.

( ircular del «lobierno de provincia previniendo á los 
pueblos que en ella se espresan acudan á pagar las licen
cias del ramo de P. y S. P.

tra de la Comisión de instrucción primaria previ
niendo á los alcaldes de los Distritos municipales remitan 
los recibos que acrediten haber satisfecho las dotaciones á 
sus respectivos maestros.

Otra de la Contaduría de hacienda publica previnien
do que necesitan otorgar poder espacial en favor de per
sona de confianza para el cobro de sus haberes los indi
viduos que no puedan firmar las respectivas nominas.

Núm. 121. Circular del Gobierno de provincia in
vitando á los pueblos que en ella se espresan á que adop
ten el sistema de conciertos de sal.

Circular de la Administración de Contribuciones di
rectas y comisión de estadística previniendo á los Ayun
tamientos remitan precisamente para el dia iG los ami
llaramienlos de riqueza.

Otra del comandante déla Guardia Civil con motivo 
de la catástrofe ocurrida en' las inmediaciones deOropesa.

Núm. 122. Circular del Gobierno de Provincia de
clarando nulo el nombramiento de Diputado provincial 
en D. Luis Angulo por el partido de Bribiésca.

Otra con motivo de un espediente instruido por el 
Ayuntamiento de Campillo sobre perdida da la cosecha.

Otra con motivo de id instruido por el Ayuntamiento 
de S. Juan del Monte sobre id.

Real orden dictando varias reglas para llevar á eferto 
lo dispuesto en el Real decreto de 10 'de setiembre sobre 
la enagenacion de los bienes raices, censos rentas y accio
nes de la orden de S. Juan de Jerusalen.

Núm. 123. Circular del Gobierno de Provincia re
cordando á los Alcaldes el pago de la suscricion al Bole
tín oficial.

Real orden dictando varías disposiciones para llevar 
á efecto el nuevo plan de estudios.

Otra para el arreglo de los Institutos del Reino.
Núm. 124. Continúa la anterior Real orden sobre 

Institutos.
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Real Decreto sobre el aumento de los derechos de 

matricula que pagan los cursantes de las escuelas del Rei
no.

Ntím. raS. Circular de la Administración de Con
tribuciones directas con objeto de facilitar á los pueblos 
el modo de verificar el repartimiento de la contribución 
territorial.

Continuación de la Real orden sobre arreglo de Ins
titutos.

Ntím. 126. Circular del Gobierno de Provincia con 
objeto de dar cumplimiento á la Rea! orden de 8 de 
agosto sobre revalidación de mullas á los que no hubie
sen presentado al Registro de hipotecas los actos y docu-" 
mentos sujetos á esta formalidad.

Otra de id sobre pago del capital é intereses de los 
billetes del anticipo de cien millones.

'Continuación del Real decreto sobre creación de es
cuelas industriales. -

Circular de la Administración de contribuciones di
rectas dictando varias reglas con objeto de que los alcaldes 
procedan á la formación de las matriculas industriales con 
la debida exactitud.

Ntím. 1 27. Circular del Gobierno de Provincia dan
do á conocer á D. Manuel Onloria como Delegado para 
la visita de las Escribanías y Secretarias de Ayuntamien
tos de la Provincia.

Otra de id advirtiendo á los pueblos la obligación en 
que se hallan de suministrar á las tropas no solo bagajes 
sino hasta raciones y alojamiento.

Real orden con objeto de que se tiene cumplidamente 
la de 25 de mayo último sobre á quien pertenece dar las 
ordenes é instrucciones para la persecución y captura de 
salteadores de caminos y ladrones;

Continuación del Real decreto sobre creación de Es
cuelas industriales.

Ntím. 128. Circular del Gobierno de Provincia ha
ciendo saber la manifestación de abandono de la mina 
de carbón de piedra titulada Previsora de la sociedad 
Armonía Castellana. ’

Otra de id sobre la manifestación de abandono de la 
mina titulada Alerta de la sociedad la Adriana.

Otra haciendo saber la solicitud hecha por D. Venan
cio Fuentes para que se conceda la ampliación de las dos 
pertenencias que tiene concedidas la mina de cobre titu
lada la Rosa.

Continuación del Real decreto sobre creación de Es
cuelas industriales.

Ntím. i 29. Circular del Gobierno de Provincia dan
do publicidad á una comunicación del Excmo. Sr. Conde 
de Vista-Hermosa en que da las gracias á los Electores 
del distrito de I erma.

Real decreto mandando establecer escuelas agricolas.
Circular de la administración de Contribuciones di

rectas con objeto de dar cumplimiento á lo que dispone el 
párrafo 2.0 articulo >8 de la Instrucción de 8 de junio 
de 1847 publicada en el Boletín oficial 15, de julio n.° 

84-
Otra de la Comisión de Estadística de Burgos para 

que los Ayuntamientos de los pueblos que en ella se es- 
peesan autoricen personas que recojan los amillaramien- 
tos y despachos.

Ntím. i3o. Circular del Gobierno de Provincia se

ñalando el precio para la liquidación y abono de los su
ministros hechos á las tropas por los pueblos de la misma 
en el mes corriente.

Real orden resolviendo una instancia de José Bovcr 
en solicitud de que se exija ql cumplimiento de la Real 
orden de it de enero de >808 sobre ejecución de obras 
de arquitectura, pintura ó escultura.

Circular del Gobierno de Provincia con motivo de 
un espediente instruido por el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero sobre perdida de cosechas.

Conclusión del Real Decreto sobre establecimiento 
de Escuelas agricolas.

Circular de la Administración de Contribuciones in
directas recordando á los pueblos haberse trascurrido el 
plazo que determina el arl. 108 del Real decreto de 23 
de mayo de 1845 sobre encabezamientos.

Ntím. i3i Real orden sob.e la inteligencia que de
be darse al párrafo 7.0 artículo 1 1 de la ley de 20 de ju
nio de 1 849 respecto á si es ó no obligatoria á los patro
nos de Establecimientos ó fundaciones particulares de be
neficencia la dación de cuentas y el modo y forma de pro
ceder contra los mismos.

Ntím. i3a. Real decreto sobre establecimiento de es- 
cuelas de Nautica.
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ANUNCIO OFICIAL.
/lyuntamienio constitucional de Burgos.

Quien quisiere interesarse en la compra de un trozo 
de muralla, solar y Casilla , pertenecientes á los Propios 
de esta < iudad a la derecha del arco de Santa Maria, 
acuda el Domingo tres de noviembre próximo á estas 
Casas Consistoriales donde se abrirá la Subasta á las once 
de la mañana bajo las condiciones que se leerán en el ac
to y están de manifiesto en la Secretaria municipal; de
biendo advertirse que la lllma. Corporación ha acordado 
admitir la postura que cubra las dos terceras parles de la 
tasación dada á dicha propiedad.

Burgos 26 de octubre de i85o.= El Alcalde, Luis 
Castrillo, P. A. D. Y. A. Pedro Maria Angulo, Secre
tario.

ANUNCIOS.
RECTIFICACION.

En el Boletín n. ° 129 del 
24 del corriente al anunciar en el la Subasta de Consu
mos de la Villa de Pampliega se padeció por la redacion 
la equivocación de señalar como puntos donde debia veri
ficarse la ('asa Administración de Aranda y estrados del 
Gobierno en esta Capital, siendo asi que solo debe veri
ficarse en esta ultima.

El 18 del comente desa
pareció de la dula de S. Vicente del A7alle , una yegua de 
4 á 5 años, pelo tordo oscuro, alzada cerca de siete cuar
tas. La persona que supiese de su paradero se servirá avi
sar al Alcalde del mismo S. Vicente.

IMPRENTA DE VILLA NUEVA.


